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26677 ORDEN de • de octubre"" 11164 por la que dlopone
se cumpla -"- BUI pl'OJ)ÍCn' Urll'Únot" la aenUncicJ
dictada por la Audiencia Nccwnal en el recurso
contencio80~administTativonúmero 43.867 interpue..
io por don Lufs Castro 'Luna y 20 md8.

Urnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 7 de febrero de 1984 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.867 ~nterpuesto por don
Luis Castro Luna y JJ más, contra la demora del pago por el
SENPA 1e oompiemento de destino; sentencia cUya parte dispo
sitiva dice asf:

..Fan~oe: Que debemos estlm~r··y ~ttmamOs. -en parte. el
recurso interput"sto por el Procurador señOr Pérez Mulet Y Suá
~ en nombre y representación de don Luis Castro Luna. don
Pablo Gllart Cortés. dOD Juan Antonio GoDzález Sanz. don Silves
tre !.arriba Ibáñez. dot\a Maria del Carmen Valle de Juan, don
Hilarlo Cereceda Alonso, don Gregario G6mez Sánchez, don Eu
logio Tapiador Santos, don Joaé Antonio Castro POl'TaS. don
Eu..tebio Romero Arévalo, don Juan Angel González Pérez, don
Anselmo Lamigueiro Cañas, don Jesús RamilGuntin, don Enri
que Tomes Caneda, doña SEogrario Merino Garcfa. don Fernando
Parlc10 Hernández, don Elíseo Alciultar'a Fonnento, don Antonio
José Gallardo GaTeia. don Jerónimo Femández Cejudo, don Ro·
gelio Parrilla-Doctor y don Enrique RemAnde.,; Manteca, contra
la Orden del Ministrlo de Agricultura de 10 de mayo de 1979
a que estas actuaciones Be contraen y cuya resolución por DO eer
conforme a 'derecho debemos anular y anulamos. declarando el
derecho de los actores f;: oom~temento d4!' destino, con carácter
retroactivo, desde 19'73; desestimamos la demanda en todo lo
damas y no baoemos expresa ilQPO&idón de oostas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUs
propios términos la precitada eentencia.

Lo que comunico a VV. 11. .
Dios guarde a JIV. 11. muchos aftoso
Madrid. 5 de octubre de l'99f.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de Ul82}, el Director general de' Servicios, José PéreZ. Velasco.

Umos. Sres, Subsecretario del Departamento y. Di.r'ectoi" del
SENPA.

26678 ORDEN de 13 ds noviembre de J.Q84 por la~r
declara comprendida en zona de preferente 1
zación industrial agrana la instalación de tanques
refrigerante. de leclw en origen en vana. lot»Udo
des de Cantabria por .cooperattva Lechera SAM•.

Ilmo. Sr.: De oonfonnidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..cooperativa
Lechera SAM. para aooger .. instalación de tanques ~
........... de leche .... __Udadell de C&ntabrla a loo bene
ficios previstos en el Decreto 2392119"l2, de 18 de agosto, sobre
industrias agrarias de interés preferente, «egún los criterios de
le. Orden mintstet1a.l cíe Agricultura y Pesca de 30 de Juho
de 1981, -

Este Ministerio ha, resuelto:

Uno.-Declarar la inste,Jac1ón de 2l tanques de refrigeración
de leobe en origen en varias localidades de Cantabria por .000
peratl.va Lecbera SAM•• oomprenc:Uda en zona de preferente
1oc&\Izaclón industrial _ría, definida en 1& Orden ministe
rial de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de 1981. a los electos
de lo que «tspone la Ley l~l9G3, -de 2; de diCieDlbre, '7 eesúD- 1G
normativa del Decreto 2853IIQ64 de 8 de septiembre.

Dos;-De los beneflCios ee~ en los arUeulos 3.-·.,. 8.0

del Decreto 2392/1972, de 18 de a«o&to. eobre industri8B agr1'
rie.s de interés preferente, oon«tder una sub'vención de 1.130.000
pesetas, apliOf;lda. a una inversión de 12.219.409 pesetas.

Esta eubV'enciÓ1l 8e pagan\ con cargo a la aplicación -pretIu
puesta.ria. 21.09.771 del presupuesto de 1984, Jl'I"08'!1l1Il '223 Un
dusirla.lización y Ordenación Agro-AUmentarla).

TheB.-Se od<>ptari.n Jaa tru!dldaa pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

01~t!"O-.-C{m(:OO(lr_\,ln _pls,zo__ha.$t&_ eJ ~__c;le ~tubre de UI84
para- tennln&r la instalación de los tanques que -debe~iijli&
tarse a la documentación presentada..

Lo que comunico a V. l. pan. BU oonocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembJ"E de 1984.-P. D. (Orden dé 19 de

febrero de 1982), el DIrector general de -Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. '

nmo. Sr. Director genera.l de Indu9trias Agrarias y Alimenta
rla<.

rao Fern'ndez para acoger la instalación de una fábrica de
quesos frescos en Cier.a (Murcia) a loa beneficios prevIstos en
el Decreto 239211972, de 18 de agosto, IObre industrias agrar;a~

de interés preferente, según los criterios del Real Decreto 634,
1978, de 13 de enero, por el que se declara zona de preferent,
localizaCión IndustrlaJ agrana 1& proVincia de Murcia,

Este Ministerio he. resuelto:·

Uno.-Decla.rar la tnstalaetón de' una fábrica de quesos fres
oos de cabra en Cieza (Murcia) por don 'Ginés Guirao Fernán
dez comprendida en zona de preferente localización industrIa
agr8.ria de la. provincia de Murcia, definida en el Real Decre
te 634/1:978. de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone 18
Ley 1S2/1963, de 2 de dlctembre, y según la normativa del De
creto 2853/1964, de 8 de sepitembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localizaciór
industrial agraria la actividad propuesta.

Tres.-Dtorgar los beneficios señalados en los articulas 3,"
y 8." del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la cuantía indi
cada en ,el grupo A, del apartado primero. de la. Orden del
Ministerio de 5 de marzo de 1965, exoopto el derecho a la ex·
propiación forzosa de Jos terrenos y la reducción del Impuesto
sobre Derechos Are.noeIan06 por no haber sido solicita-dos, a-sí
oomo la 'preferencia ~n la obtenCión del crédito oficial y los
suprimidos por las Ley~ 44/1978, de 8 de septiembre; 6111978,
de Zl de diciembre. y 3211980. de 20 de junio.•

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
10tlal aeclende a la CJ8I1tidad de 4.818,324 ~tas, y conceder un2
su1wenci6n que .~nderá, como máximo. a 656.748 pesetas_ qu"
18 pagari.n con oa~ a la aplicación presupuestaria 21.09 771
correspondtente &t año 1994. programa 223 (IndustrIalización y
Orden&C16n Agro-AJimentaria}.

Cinco._~ adoptarAn las medidas pertInentes para que que
de garan!izado el cumpllrnlffito de la obligación impuesta por
el articulo 19 del. DAereto 2853/1964, de 8 <.'le septiembre.

5els.-Co]"lrAder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1984
pa.ra terminar ¡as obras e instalaciones de la fábrica de queso~

f-r-escos, qUe deberán áJustat"8e a los datos que obran en el pro·
yecto que ha eervido de base a la presente Orden.

Lo qu.e comuniCo a V. 'l. pan. 5U conocimiento y efectos.
, MMr1d, 13 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Indut'trlas Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director gener&! de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

RESOWCION de 19 de óctubTe de 1984, tU la Di
rección General de la Producción Agraria, por 10
que H concede lo homoIogo.ci6n gen4rica de los
tractoro morco .Same-. modelo Centauro 'lO Special
E V/2BAt.

SoUcitada por cSame IbérIca, S. A.~. la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptiVas
"POr le. Estadón de Mecánic:e Agrfoola y apreciada su equiva
lencia, &- efectos de su potencia de 1n8cripc1ón, con los de le.
misma marca, modelo Centauro 70 Spectal E V14RM, de con
formidad con lo dispuesto en _la Orden ministerial de 14 de fe
brero de 1964,

1. Esta D1recciónGeneral hace p!lblica, ·su Resolución de
esta misma feche., por la que 88 concede la homologaci6n ge
nérka a los tractores marca ..same--, modelo Centauro 70 Spe
cial EV/28M, cuyos datos homologados de potencia y consumo
flgura.n en '8l anexo. . .,

2. U potencia de tnscrípci6nde dichos tractores ha sido
establecida -en 67 (sesenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabIna
de proteoeión pare. cs.so de vueloo. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo dé la Reso
im:tóii-~~Wl Dirc::.::~é:n C~nere!, ~!!h!!~ª, fN! el ..Boletín
Oficial del Eitado- de 22 de enero de 1981.

Madrid. 19 de octubre de 1984.-ElDirector general. P. D., el
Subdirector general de la Producci6n Vegetal, José Puerta Ro
mero.

ANEXO QUE SE CITK

26679 ORDEN de 13 de noviembre de 19tH por la que ae
declara comprendida en zona de preferente JocaU.
.melón tnGustrial agraria la WtalGción de liRa Iá
brica de queaoB .,.. Ciaa (Murcio} por don Gi"".
Guirao Femández.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propllUta eléve.da por ee&
Dtreoción General sobre pettd.6n formulada por don Gin-és GUi-

M"HI"B
Mudelo
Upo •.. ~ .. _..
Fllbrkante .._

Motor: Denomj (·ac:IOn
Combustiblf' ampletlrlc ...

cSame~.

Centauro 10 Special E V/2RM.
Ruedas.
.Same Trattori S.p.A.~, Treviglío,

Bérgamo ni&\ial.
Same, modelo 1054 P.
Gas-otl. l>tJl:.5idad, 0,840. Número

<.'le oetano, SO.
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26682 ORDEN de 16 de octubre de 19M por lo que S6
hace público el fallo pe la sentencia dIctada en
el recurBoae apelación número 39.82%.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que. en
JUado de apelación. pendfa ante la Sala interpuesto por don'
I.eopoldo del Palacio GutiérreZ, representado por Procurador,
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contenci06O-Admi.
rilstrativo de la Audiencia_ Territorial de Valladolid. en el R.
:w./81. referente a aandón. _retIrada de tarjeta de transporte.
Siendo parte apelada la Administración Pública, representada
por el Abogado del Estado; la Sala Tercera del Tribunal Su~
premo, con fecha 15 de Junio de- 1984, ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva dice:

_Fallamos: Que, desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por 1& representación de don Leopoldo del Pa
lacio Gutiérrez, debemos confirmar y confirmamos la sentencia
dictada el día 24. de febrero de 1982, por la Sala de lo Conten·
doso-Administrativo de la Audiencia Territorial de VaIladol1d;
sin hacer expresa condena de costas en segunda instancia.

El excelentísimo sei'1or Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.-

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, HI de- octubre de 1984.-P, D., el Subsecretario, Ge

rardo Entrena ~uesta.

Ilmo. Sr, Director general de Correos y Telecomunicación.

ámbito de validez de la presente homologación para otros trac·
torea sólo podrá real1zane con sujeción a lo preceptuado al
respecto en_la Orden mencionada.

'Madrid. 29 de octubre de 1984.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

26683 . RESOLUCION de 20 de noviembre de 11/64, de la
Prtm6ra JefGtunJ- Zonal de COnltrucción de Trans~
porúJ. Terrestres, labre expropiación fOnG$O de lo.
biene.. afectados por el proyecto de Wr4estructura
de la lineo VI, tramo Laguna-Puerta del Angel, del
Ferrocarril Metropolitano de Madrid. Ténnino mu
nicipal de Madrid.

Habiendo sido declaradas- de urgflncia las obras arriba ex
presadas por Orden de 15 de ·Julio de 1982, es de aplicación á
las mismas el procedimiento de urgencia regulado en el articu
lo 52 de la Ley 9., Expropiación Forzosa dele de diciembré
de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto setialar el pr6ximo
d1a 11 de diciembre de 1984. & las onoe de la madana, en la Ce
renda Municipal de Urbanismo. sita en Madrid. avenida de
Alfonso XIII, 129. el levantamiento de las actas· previas de ocu·
paclón de las fincas afectadas. ,

1.0 que se· hace públ100 para general conocimiento y el de
los interesados afectados por la expropiación, a loso-que se ad
vierte que puedAn hacer uso de los derechos que a tal efecto
se de~rminaen la regla tercera del citado articulo.

Madrid, 20 de -noviembre de 19&4.~EI Ingeniero Jele, J. V. Ca~
bezas.-15.967-E.

RHLACION DH PROPIETARIOS

Poten· Vslocldad Condtclon..
da de) (r. p.m.) atmoafmicai
tractor Conftl-
a" ......
toma illK1nco

Da Iroma
tFICV r..... [ .........

fueru Mo~ de h')ra) ratura (mm..
lCV) , ruen.• 1"0 H,l

l. Ensayo dg homologación de potenciG.

Prueba de potenda sostenida & stO ± 10 revo<-
luclon.. por minuto de la toma de tu_

l 'et<',a 'b:.•.'.~~ I I I I I Idos 61.8 1.967 540 177 18 7111

o ltos refertdos
.. ::.:>n il"Jiones
a.ti'1\o;r~rl"'8~

norma leE '.. ,.. 66.6 1.967 540 - Ui.& 760

ll. Ensayos 'co·mplementarloa.

Prueba & la veloeidad del motor --4.300 rnvo-
luciones por minuto- d&signada, oomonomi- In&1 por el fabricante para trabajos a la toma-

de fuerza y " la balTa

Datos observa I 12~ I I I Idos '0' ••••••••
65,2 631 1\lO 19 7111

03. t:JS refertdo~
.

~• condictonbE
:ltmosfér\cas
normales d •••• 70,' 2.~ 631 - 15,4 760 .

m, Obsen'actones:

26681 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la DI-
reccwn General de la Producctón AgrariG. por la
que .e concede IG homologación ti la utructunl ct.
orotección marca ..Scune-, modelo AP 351&. tipo bo.
ttdor de do6 postes. v41tda para loa ~nl" que
88 citan.

A solicitud de cSame Ibérica, S. A .•, e -Ibertractor. S. A....
y superados los ensayos y verificaciones esPEK;iflcados en la Or-
den de este Ministerio de 27 de jul10 de 1979. "

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es·
tructura de protección marca. .Same•• modelo AP 3518. tiPO ha&-
tidor de dos postes, vAlida para 108 tractores marca .sa.me-.
modelos Fax 55 C/C, versión Cadenas, y Fox 55 CIN. versión ea.
denas, y marca _Lamborghini•• modelos C.533 S, versión Cad&-
nas, y C.533, versión Cadenas.

2. Ei número de homologaclónasignado a la estructura. el
EP8I8440.a(4J.

3. Las pruebas de l'eslstencla han sido realizadas. según el
Código ISO 3471, por la Estación de Ensayoa del l. I. A. de Mi·
lan (Italia), y las ver1ficaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracterfst1cas de la eatruo-
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que iD·
fluyesen en JOS ensayos, así como cualquier ampl1actÓ11 del

- - .
Nurnfm') Propietario Domicilio

SUperficie
Situación de- la ftnea el.. ae%prOpiat

de la finca -...
1 Don Ignacio Riestra Pardo en

nombre y representación de los
herederos de don Iaaqm Pardo
Pardo .. , .................. ...." O'Donne1l, ". Madrid ... ... Comprendida entre las calles

de Cebreros, Higueras v Al-
Solar .........

2 Don Isaac Lorenzo Martin
mazán, todae sin número. 1.138'...... José Celet>tino Mutis, 12. Me·

3 Don Manuel Montalbán Guillén.
drld .................. , ..... Cebreros, s/n' .................. Solar .,•.•. ,0' 236

Alberto Alcocor. U. Madrid. Cabreros, sin .................~ Solar '00 o..... 262
4 Hermanos Giménez Gómez ... ... Domingo Párraga, 1. Madrid. Comprendida entre las calles

Cabreros, Higueras y Sepúl·
veda. todas sin número' .•. Solar .... 0•••• m


